
Kd .75, Vlerftes 17 de Setiembre de 1875« Ono y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Cas leyes y las disposiciones del Go

bierno son obligatorias para la capital 
de provincia desdeqoe se publican ofi- 
e ft linente en ella y desde «vatro días 
despnes para los demás pueblos de la 
'^Isma provincia. (F cy de 3 de WotIcbi- 
bre de ISSr.)

3ÜSCRICI0N PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 32 ra. Id. fuera. 16.
Tresid...................... 38........................   40*
Seis id. , . .. 66............................ 90
Un año......................132 . ^ . . . . 180.

Se publica todos los dias eseepto tos Hotningos,

Cas leyes, órdenes y anundosque se 
nanden publicar en los Boletines ofi
ciales se han de remitir ai Gefe político 
respectivo, por cuyoeondact© se pasa 
rán á los editores de les mcnelcvadcs 
perlódleos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1^39. y 31 de Octubre de 1334.)

Ministerio de la Gober
nación.

INSTRUCCION

para el ejercicio del Protec
torado del Gobierno en la

Beneficencia.

(CúntiMiaeiont)

Art. 65. Soo aplicables A todos 
estos expedien tes las círooostaocías 
exigidas por los artíoalos 53, 53 y 
54 de esta lostrucoioo.

Art. 66. Los fondos que ro- 
Bultea disponibles á oonsecaencia 
de Io prevenido en los artículos an
teriores, formarán uno especial, 
ouitodiado en la Depositaría det 
ramo, y destinado préférée tem su te:

1 .* A satisfacer los gastos dei 
Protectorado,

2 .” A completar la dotación de 
1*8 faudacionea que la tuvieren in- 
Bufleieate, y que fuesen de extra
ordinaria oonveniencía pública,

3 .** Á instalar nuevas fnnda- 
cionea, cuyo objeto sea la satis
facción de necesidades desconocidas 
®o lo antiguo, 6 muy rectama- 
^w por el estado actual de la so- 
®lodad.

Ari. 67. Respecto á la forma 
^6 veriflearse las ventas, los arren - 
*la>Dient08, las obras y tossuminis- 
^'03 que afecten á instituciones de 
Úanefioencia, so observarán las si- 
Buieutes regiasí

1 .’ Se respetarán en todo caso 
láa autorizaciones de los respectivos 
fundadores, si las hubiere ex
plícitas.

'^. Si no existiesen ostes auto- 
fix aciones, los reptesentaníes de 
hs fnndaciones podrán adoptar 18 

forma de administración ó la de 
anbasta, siempre que se trate de 
valores que no eXoedan de la ter
cera parte de la dotación total de 
ha fundeciones respectivas, '

3 .* Cuando no existiesen las 
autorizaciones de la regla i.‘, y se 
tratase de valores superiores á los 
citados en la 2,\ la Dirección gene
ral resolverá, oyendo á los repre
sentantes de las fundaciones, si ha 
de adoptarse la forma de edminis- 
trnoion d la de subasta.

Art. 68. La Dirección general 
autorizará la negociación de valo
res al portador procedentes de ren
tas, á falta de otra autorización le
gal ó de fundación, cuando se acre
ditare la absoluta necesidad de ello, 
y con las intervenciones necesarias 
para evitar el fraude,

CAPITULO IV.

De las investigaciones.
Art. 69, La Eprobaoion de las 

investigaoiocea de bienes y valores 
de Beneficencia corresponde á la 
Dirección general.

Art, 70. Son objeto da inves
tigación:

1 .’ Los bienes y valores de Be
neficencia disfrutados por personas 
que ningún derecho tengan á los 
mismos,

2 ,’ Loa poscides como propios 
por las personas á quienes la fun
dación otorgue otro derecho sobra 
ellos.

3 .’ Los poseídos por los lé
gitimes représentantes de las fun
daciones, en concepto de tales, po
ro no aplicados sin motivo legal al 
cumplimiento de las cargas bené
ficas establecidas por los funda
dores.

Se considerará que están in- 
cnmpliineoUdee lu cargas de una 

fu ndacion cuando existan recursos 
con que levantarías en todo ó en 
parte y no se haya hecho, y cuan
do se hayan cumplimentado en 
una parta menor de la que aquellos 
representen. La investigación, en- 
tónces, se referirá á la parte del 
capital ó productos que dejen de 
apUcarse.

4 .* Los bienes y valorea que 
por Incuria do los representantes 
legítimos de las fundaoiones, ha- 
lláranse ó no en su poder, es
tén siendo improductivos para ha 
mismas.

Art, 71. La investigación no 
tendrá lugar enando conste en 
alguna oficina de la Administración 
pública ó de Beneficencia par
ticular la detentación que expresa 
el primer caso del artículo anterior, 
la posesión en concepto de propios 
del 2.*, y la falta de aplicación del 
3.’ y 4.“

Art. 72. Podrán promover ex
pedientes de investigación los par
ticulares que estén en el pleno goce 
de sus derechos, ejercitando la 
acción popular que se reconoce pa
ra este servicio.

Art. 73. Tienen obligación de 
promover esta misma clase de ex
pedientes:

1® Las Autoridades, corpora
ciones y funcionarios encargados 
de ejercer ó auxiliar la acción del 
Protectorado.

¥2.” Los Delegados especiales 
que el Ministro de la Gobernación 
crea conveniente autorizar para 
toda la Nación ó para una ó más 
provincias.

Art. 74. Los expedientes de 
investigaoion se promoverán y tra
mitarán en la Sección de Bene
ficencia del Ministerio de la Gober
nación.

Art. 75, Los expedientes pro
movidos por particulares ó por De
legados constarán de tres partes:

!.■ Autorizaciou para hacer la 
investigación,

2 .‘ Prueba de esta.
Y 3.* Resolución.
Art. 76, Para que se otorgué 

la auiorizacioa, es preoiso que se 
promueva la invesligacion por ex
posición elevada al Director gene
ral, expresiva de las siguientes 
cirounstanoias:

1 .' Et nombre y domicilio del 
que promueva la investigación, ó 
de su apodera do si compareciese por 
este, acreditados reepectivainente 
con volante ó certificado de la Auto
ridad local.

2 .* La fundación á que se re
fiere la denuncia, determinada por 
el nombre del fundador ó de los 
fundadores, por el punto de su ins
talación ó por cualquiera otra cir- 
ounstaucia que haya servido para 
su designación uanab

3,* Las Autoridades, corpora- 
ciooes, funcíonarioa Ó particulares 
que tieueu ó debían tener ta repre
sentación legal de la fundscioa.

4 .* Las cargas benéficas de la 
misma,

B .* Los bienes y valores objeto 
de Ia investigación, su cuantía, 
clase y aituaoioo.

6 .* El tiempo que se coneídere 
bastante para terminar la Inves
tigación.

Y 7/ Los medios que se orean 
necesarios para este efecto.

Art. 77, El primer egerito que 
presente el particular ó Delegado 
que promueva la invesligacion, 
será anotado en el acto, en el Re
gistro especial que llevará el Ne
gociado de investigaciones con le 
expresión siguiente;
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1 ? Nombre 7 domicilio del que 
promueve la investigación, y de eu 
apoderado, si comparecieee por 
este.

2 .' Fundación à que se re
fiere.

3 .* Bieces que ecmprende la 
inveatigacion.

Y4.“ Hors, dia, mes y año que 
se practique el asiento.

Con referencia à dicho asiento 
podrán expedírse por el Jefe de la 
Sección, los correspondientes cer* 
tificados que pidan loe intere- 
aadce.

Art. 78. La denuncia que no 
reúna los requisitos prevenidos en 
el art. 76, y la que no tenga por 
objeto bienes y valores de los com
prendidos en el art. 70, será deses
timada.

Art. 79. La denoncia que reúna 
dichos requisitos, y tenga por obje
to bienes y valores de los compren
didos en el citado artículo 70, será 
decretada concediendo la autoriza' 
clon para proseguir y fijando e^ 
tiempo en que deba terminarse la 
investigación, con las prevenoio- 
nes de que, pasado este sin reali
zaría, quedará caducada y ae con- 
iiouari de cficio por el Protectora
do y ui; que, aun realizada, serán 
de cQ?ita del denunciador todos los 
gaci-a que ocasione hasia que la 
h^^uefiecncia reciba leshienes y va
loree mvcvilgados.

Art, 80. Si se hubiere pedido à 
la vez, y por dos ó más particula
res ó Delegados, autorización para 
realizar una misma investigación, 
se aoumalaián las solicitudes da 
todos, y al otorgar la autorización 
se señalará la preiaoion entro ellas 
COB referencia al asiento prescrito 
en el art, 77, reservando al segun
do en Órden y a los suoesives, su 
derecho para el oiso de que se de
clara caducada ó abandonada la 
autorizaciou del primero, ¿1 llega
se este caso, el denunciador segun
do y los demás respectivamente, n^ 
podrán utilizar los datos del ante
rior, cuyo expediente quedará en 
suspenso hasta que ei Protectorado 
se encargue de la investigación.

Art. 81. Si las denuncias pre
sentadas simultáoeamente tuvie
ren algo de común en su objeto, 
se concederá al que obtuviere la 
prefereno’a, autorización para la 
paite común y para la especial 
propia, y á tos oemáB dennneiado- 
res, la suya de erta clase, tecer* 
vándoits la acción luLsicisria que 
establece el articulo anterior res
pecto á lo conjun, y formando ex

pediente separado por cada paite 
en que estuvieren discerdes las 

àCCÇ;,<iô.

é> coKÍJUííará

Núm. 935.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Sección de Fomento,

D. Eleuterio Villalva, Gobernador 
civil de esta provincia, interluo.

Hago saber: que D. Pascual 
Belda, vecino de esta ciudad, de 
profesión comerciante, y de 50 años 
de edad, habitante en la calle de 
Espartería número 20, ha presea- 
tadoá la una y cuarenta minutos 
de la tarde del dia 6 de Setiembre 
de 1875, una solicitud de regis
tro de 12 pertenencias de la mina 
titulada <San Agustin,» de mine
ral cobre y otros, sita en terreno 
inculto del Exorno. Sr. Duque de 
Almodóvar llamado cerro de la 
Cebadera, término de Córdoba, 
lindante al N. Barranco de las Col
menas, al S, mina <La Amistad,» 
al E. la Cebadera y a1 0. río Gua
diato, cuyo miueral es cobre.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la 2/ estaca ó mojo o de la mina 
«La Amistad;# desde él se medirán 
al N. 200 metros, fijándose la 1.* 
estaca; de esta á la 2? 600 metros 
ai E.; de la 2.* á la 3.' 200 metros 
al S„ y de la 3.‘ al punto de par
tida 600 metros al 0.

Y habiendo cumplido con las for
malidades de la ley, por decreto de 6 
del actual he dispuesto la admisión 
de la referida solicitud, salvo mejor 
derecho, y que se anuncie al pú
blico en cumplimiento al párrafo2.* 
del articulo 15 de las bases genera
les para la nueva legislación de 

'minas.
Córdoba 9 de Setiembre de 

1875.
El Gobernador interino, 

£íeuíerí9 Villalva.

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que so refiere el anuncio anterior.

Carreteras.
Número 

de órden 
de los trozos.

Objeto
á que se dedican 

losacopios.*

Presupuestos.

Pesetas. Cénts.

Segundo órden.

' Jaén á Córdoba. Unico. Desde el kilómetro 54 al 102, Conservación. 4528 13
Córdoba á Almadén. Id. Desde el kilómetro 1 al 53. Id. 11957 13

Tercer órden.

Bujalance á Montilla, Id, Desde el kilómetro 3 al 14. Id. 4370 »
Monturque á Alcalá la Real, Id. Desde el kilómetro 1 al 13, Id. 6603 76

1 Núm. 931.

1 Sección de Fomento.—Carreteras,

En virtud de lo dispuesto por
Reales órdenes de 16, 30 y 30 de 
Agosto último, este Gobierno ha 
señalado el dia 4 de Octubre pró
ximo á las doce del mismo para la 
adjudicación en pública subasta de 
loa acopios da materiales para la 
conservación y reparación de las 
car re leras de esta provincia duran
te el año de 1875 á76.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Inslroo- 
cion de 18 de Marzo de 1852 en mi 
despacho oficial, hallándose en la 
Sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y loa plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en 
las contratas.

Los trozos á que han de refe
rirse estas contratas,las carreteros 
á que corresponden y los presu
puestos de loa acopios para cada 
una, son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna propo
sición que se refiera á mas de un 
trozo, pues cada uno deberá rema- 
tarae por separado.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán- 
dose exactamente al adjunto mo
delo; la cantidad que ha de consig- 
nerse piéviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta, se
rá del 1 por 100 del presupuesto 
del trozo á que se refiero la propo
sición. Este depósito podrá hacerse 
en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañaree á cada plie
go el documento que aoredite ha- 

belle realizado del modo qué pre- 
vieoe la referida Instrucoioo.

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales 
pan un mismo trozo, se celebrará 
en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación 

abierta en los términos preacritos 
por la citada instrucción, fijándose 
la primera puja por lo menos en 
500 reales y quedando las demás à 
voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 100 reales.

Córdoba 11 de Setiembre de 
1876.

El Gobernador, 
Antoni» García Mauriño, 

Modelo de proposieion,
D. N. N., vecino de.... enterado 

del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia de Córdoba, 
con fecha de 11 de Setiembre de 
1875, y de los requisitos y condi
ciones que se exijen para la adju
dicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para (la oonser* 
vacion ó reparación) de la parte de 
la carretera de...., á......compren
dida ea Is eg presa da provincia y en 
su trozo número,,... que empieza 
en...... y oonoioye en........ se com
promete á tornar á su cargo los 
acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á log 
espresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de..,.

(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se esprese de-* 
terminadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecu
ción de las obras.)

Es indispensable la presenta
ción de la cédula personal.
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Núm, 898.

SecoioQ de Fomento.

D. Ricardo Martel, Conde de Tor- 

rei-Cabrera eto., Gobernador 
civil de esta provincia.

Hago saber: que D. Apolinar 
Maria PeUioer vecino de Belmez, à 

nombre de la aooiedad Carbonera 
Bzpafîola de Belmez y Espíe], resi
dente en Madrid ha presentado á la 
Una y veinte y dos de la larde del 
^ia 2 de Agosto de 1875 una solioi- 
^nd de demasía de la 2.* pertenen
cia de las minas tituladas <Confian- 

*a> y <La Luz,» término de Es
piel.

Ha consignado al mismo tiem
po la oanúdad do setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
lormalidadea de la ley, por decreto 
de hoy he dispuesto la admisión de 
la referida solicitud, salvo mejor 
derecho, y que se anuncie al público 
eu cumplimiento al párrafo 2.’ del 
articulo 15 de las bases generales 
para la nueva legislación de minas.

Córdoba 3 de Setiembre de 
1675.

£1 Gobernador interino, 
Eleuterio Villalva.

JUZGADOS.

Núm. 929,

^Hígado de primera Ius- 
anoia del distrito de la de* 

1‘echa de esta ciudad de 
Córdoba.

■ Lacio Merino, Juez de primera 
tcstancia del distrito da la dere- 
®La da esta ciudad de. Córdoba. 

. . Hago saber: que en la causa cri-
| ^‘«ai que instruyo de oficio o«a- 
; ^»8 gitanas Antonia Motos, En- 
. (jj^“®oioo Escudero y Antonia Gi- 

tos^*^* ^^^ Hurto de mil quinien- 
•«•.Sto.* *“?”“,*^”’ *" 

^ proceder á la venta en 
^® ^^® cabaUerias 

bien tes;
«otrer^i^? ““?^° “PQ®» eastaflo 

^^“ Lierro, cerrado, ta- 
jj ,®b doscientos reales.

^8 8ipí '^^ ®*baUo entero, castaño, 
‘'Í0íro ^ ®?®’^^ y ^®s dedos, sin 
’^heníí ’llorado en trescientos cin- 

reales.
’^'fi'ado rt ®“^® “'^P®®* castaño. 
^®t an * .®®*®*6 cuartas y sin hier- 

^»* "^0€^*^° ^^ quinientos reales.
^«9 mulo capón, caatafio 

osoaro, cerrado, de siete cuartas y 
tres dedos, sin hierro, en quinien
tos cincuenta reales.

Y 5.' Otro mulo capón, de dos 
años, seis y media cuartas, herra
do en el lado derecho del cuello y 
que ha sido apreciado en mil 
reales.

Cuyas cabaUerias se hallan de
positadas en la Carrera del Puente 
casa llamada de la Fuente, y su re
mate tendrá lugar en el despacho 
de este Juzgado, sito en la calle de 
José Rey, el día veinte del aetual 
de diez á once de so mañana.

Córdoba diez de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y oinoo.— 
Luofo Merino,—El actuario, Li- 
oenoiado Enrique la Calle.

Núm. 938.

Juzgado de primera ins
tancia de Montoro.

D. Antonio Albiz de Pablo, Licen
ciado en Íariapradeooia, Juez 
municipal de esta ciudad y acci
dental de primera instancia de 
su partido. •

Por el presente ae citan á los 
acreedores de D, Manuel y D. Pe
dro Leou, vecinos de esta ciudad, 
para que á las doce di la mañana 
del sábado dos de Octubre próxi
mo, concurran à la Sala sodlenoia 
de este Juzgado, situada en la ca
lle Cervantes número ocho, con el 
fin de celebrar la competente jun
ta general, en la que se nombren 
Sindioos al concurso; y se previene 
à los acreedores que oo serán ad
mitidos á dicho ado, aquellos que 
no hayan presentado los títulos.do 
sos créditos ó lo egeoulen al cele
brarse la referida junta.

Montoro tres de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Licenciado Antonio Albiz de Pablo. 
—De órden de S. S,, Luis Maria 
Pedrajas.

Núm. 939.

Juzgado de primera ins
tancia de Aguilar.

D, José Dominguez y Heredia, Juez 
de primera instancia de este par
tido.

Por la presente cito, llamo y 
emplazo à Bartolomé Pablo Pulido 
Castro y Juan Pulido Castro, na- 
1 Urales y vecinos de cata ciudad,

el primero soltero y de veinte y cin
co años y el segundo casado y de 
veiníe y ocho, para que en el tér
mino de treinta dias contados des
de la inserción de este en la <Ga- 
oota> del Gobierno y <Beletin ofi
cial» de la proviucia, se presenten 
en la cárcel de esto partido con el 
fin de no tifie a ríes la ejecutoria re
caída en la cansa que contra ellos 
y otros sé ha seguido por lesiones 
múlaas y cumplan la condena que 
en aquella se les impone, bajo aper
cibimiento que de no verifloarlo en 
dicho términoserán declarados con
tumaces y rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asi mismo requiero á todas las 
autoridade» é individuos que com
ponen la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de los mismos, 
remitiéndolos á la cárcel de este 
Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dado en Aguilar á diez de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y cinco,—José Domínguez y Her
raiz.—Por mandado deS. S., Ti
moteo Sánchez.—Es copia.—Sán
chez.

núm. 899.

Colegio-Instituto de segun
da enseñanza de S. Agustín,

ARANJUEZ.

La segunda enseñanza, indis* 
peusable á los jóvenes que han de 
seguir alguna carrera literaria ó 
científica, es necesaria á los hom
bres que quieran tener algún co
nocimiento de lo que les rodea en 
el mundo, y no ignorario todo.

Por eso el Gobierno y las Di
putaciones provinciales, eolíoitos por 
la instrucción pública, acordaron 
la creación de los Institutos provin
ciales; y es la aspiración de todo 
pueblo Ilustrado tener los locales, 
p*ra que sus hijos, con menos gas
tos y sin separarse del hogar pa
terno, Ian necesario en los prime
ros años de la vida, puedan seguir 

esos importantes estudios y obtener 
el grado de Bachiller en sus mis
mas poblaciones.

Estableoida la Escuela de agri
cultura teórica y práctica en Aran* 
juez, donde hay seis asignaturas 
de las doce que constituyen el ba
chillerato, y con los gabinetes de 
Drica é historia natural, bien pron

to surgió la idea da completarías 
i todas; y llenos loa'requisitos le

gates, queda consiituido el Cole
gio-Instituto da segunda enseñan
za, ó donde los alumnos podrán 
matricularie, cursar cada añe las 
tres asignaturas marcadas, ó mas 
ó menos según su aptitud y apli
cación, ser eiamiuados y reoibir 
el grado de Bachiller.

Los alumnos serán externos é 
internos, pagando todos 20 rs. al 
mes por cada asignatura que cur- 
son, y los internos 180 rs, men
suales por casa y manutención, 
consistiendo esta en chocolate ó ca
fó por las mañanas; al medio día 
sopa, cocido, principio, ensalada y 
postre; por la tarde merienda de 
fruta, y por la noche carne, ensa
lada y postre. Será de cuenta de 
los alumnos también el pago de 
los derechos que exija el Gobierno 
por matrícula, eximen, reválida y 
título.

De este modo los jóvenes estu
diosos podrán seguir á un mismo 
tiempo las asignaturas, y obtener 
ambos títulos de Bachiller y de Pe* 
rito agrícola.

Para los que quieran preparar
se á seguir otra carrera científi
ca civil ó militar, habrá clases es
peciales de matemáticas y demás 
asignaturas.

Los alumnos de inatruccioa pri
maria tageréu solo 20 reales al 
mes,

CUADRO DE PROFESORES.

Director de estudios.—El Doc
tor en Sagrada Teología por la Uni
versidad central D. Juan Palacios.

Latin.—-D. Sebastian Pacheco, 
Presbítero del Seminario de San 
Fulgencio en Muroia, y D, Jesús 
Cañizares, Presbítero del Semina
rio de Toledo.

Matemáticas.—D. Cárlos Pero
ts, Profesor de matemáticas, Ayu
dante del Cuerpo de Obras públi
cas y Oficial facultativo del Cuer
po de Telégrafos.

Geografía.—D, Simón Viñas, 
Profesor Normal y superior.

Uelórica, poética, psicología, ló
gica y ética.—El Doctor D, Juan 
Palacios.

Historia noiverail y de Espa
ña.—D, Miguel Ureña, Profesor 
elemental.

Física y química, fisiología ó 
higiene, zoo leg qía ó historia na
tural,—El Licenciado en Ciencias 
físico-químicas, D. Luis Frades,
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AgricuHnta.—El Liceooiado ea ' 
deacias natorales, D. Law Frades, 
y D. Benjaaia Ledaire, Profesor 
de Agrioaltura,

lodaairiu agrioolai.—D. Cir
ios Perote, Profaaor de matemáti- 
eas. Ayudante de Obras públicas 
y Oâoial facultativo det Cuerpo de 
Telégrafos,

Dibujo,’—D. Luis Frades. 
Música.—D. Juan Moraleda.

ASILO DE POBRES EN ARAN
JUEZ.

Bu el mismo looal sigua esta
blecido el Asilo de pobres aprendi
ces agrie olas, fundado también por 
el Exoelentísimo Sr. Conde de Pe- 
racamps, en el cual gratuitamente 
se admiten, mantienen, enseña á 
leer, escribir, contar, religion, uo 
oficio y lo prácticas perfecciona
das de la agricultura, manejo de 
máquinas é industrias agricolis, d 
loe pobres quo pasando de 12 sfios 
de edad quieran acogerse á tan 
eatitalivo y útil Asilo de Bened- 
caricia.

Araojuea 15 de Agosto de 1875. 
—El Secretario, Miguel D. Ureña.

Núm. 957.

Remonta de Córdoba.—-?*#* 
Establecimiento.

ANUNCIO.

Debiendo procederse en este Es- 
Ublecimiento, según órden supe
rior, á la venta en pública subas
ta de dos potros do S afios de edad, 
en estado cerril, olasi floados de de
secho para el servicio militar, so 
avisa al público, que dicho ado 
tendrá lugar en el cuartel que ocu
pa dicha Remonta en esta capital 
el domingo 19 del actual á las nao- 
ve de la mefiana en los términos 
de costumbre.

Córdoba 42 do Setiembre de 
1875.—El Comandante üefa del 
retail» Feliciano de Zaragoza.

AMJMClÜS.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ha
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libreiia 
del «Diario de Córdo
ba»» San Fernando 84 
y Letrados 18.

Centro Comercial.
Propagador de la agríooltura, de 

comercio y de las taduatrlas cood' 
tractors, minera y fabril, bajo la ra
zón social 
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
OScinaa centrales, calle de Atocha 
número 31.—Madrid. * 

Esta Sociedad premoverá tedo 
cuantos negocios ee refieren á los 
adelantos materiales del pats.

Acepta la repregenltcion de caa- 
quier empresa, compaKia, corpora- 
oion ó particular.

Atiende á la oolooacioa de espita- 
es y los recibe en depósito y onecía 
corriente con interés.

Para més detalles, dirigirse á los 
dichos Sres. Lopez Cervantes y com- 
paCla.—Atocha 34.—Madrid. 10—4

Venta de maderas de 
álamo y encina

En lis casas de Villaseca, hoy 
de los Sres. Marquesas de Víaaa, en 
Córdoba, Plazuela de D. Gómez 
oúm. 2, se subastan en venta 194 
álamos blancos y 178 negros seña
lados en la 1.* suerte nombrada 
del Tarayal y alameda negra con
tigua, y 41 enoioaa y chaparros en 
diferentes puntos de la posesión de 
Moratalla, cuyo remate en el me
jor poster tendrá efecto desde las 
11 á tas 12 de la mañana del 30 
del corriente Agosto, todo bajo el 
pliego de eondioiones que desde el 
dia se halla de manifiesto en la- 
Administración de dicho* Sres., es
tablecida en las espresadas Casas.

A los Secretarios
DE 

Ajuntamiento.
Repartimiento y Ma

tricula.
Los pliegos-estados 

para la tormaoion la de 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipalesy con ar
reglo á los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y Obrería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 34.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia-

* río de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales

ARRENDAMIENTO.

Ss arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y media, co
necida por la del camino de Agui
lar, en el térmico y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad de D? Josefa Garda Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den euteuderse en Córdoba con don 
losé Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Paleoeiana, 3—2

BENEFIGEISGIA.

Presupuestos^ liqui
daciones. cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito* 
grafía del «Diario de Cór
doba,» Sau Fernando 34 
y Letrados 18.

RETRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños pura los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba»! 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to* 
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

A LOS MAESTROS.

Los impreaog para las cuentas 
de material que loa maestros tie- 
neu que presentar á los Ayunta
mientos y copias que han da remi
tir á la Junta provincial, se venden 
en U imprenta y litografía del Dia
rio calle de Letrados 19»

Certificaciones de 
exención del servi

cio Militar*
Se hallan de venta en 

la Imprenta del «Diario 
de Górdoba,» S. Fernan
do 34 y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallau de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados ! 8 y San Fer
nando 34.

A los maestros.

Estados mensuales dé 
las cantidades que se k? 
han satisfecho por pri^ 
meras obligaciones deb 
enseñanza, y de las qué 
se les adeudan. Se ha* 
lían de venta en el des
pacho del « Diario deCóf* 
doba» calle de San Fer^ 
Dando, 31.

\ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amiila* 
miento y repartimiento* 
presupuestos, estados 
comparativos, cuenta^ 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones y ioda 
clase de impresos pata 
las oficinas municipale^* 
Se hallan de venta en ^^ 
despacho de este ped^ 
dico S. Fernando 3i 7 
Letrados 18.

Imprenta, Ubr ría y litografía ^^

DIARIO DE CORDOBA»
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